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DIARIO DE MADRID 
DEL SÁBADO 19 DE SETIEMBRE DE r»3f2. 40^$%,-

San Genaro Obispo y Mirtir. — Quarenta Horas en l» real iglesia ñs\ 

de hs Italianos. w 
Témpora.irVigilia.rrDánse órdenes* 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. asir, d-eheú 

Epvcas. ITermámet. 

7delam.j 12 
iadsldia. 
j¡ de lat . 15 

s. o. 
s. o. 
s. o. 

Barómsí. | Atmósfera. 

26 p. 1 l.;N.-ncrd-esteyN. 
20 p . 1 i. 
16 p . 1 1. 

El 1<¡ de la luna. 

Sale el sola las 5 
E.-nord-este,yN.|y 521a. y se po 
NordesteyR. jneá las 6 y 8. 

Do-sr CARLOS DE ESPAÑA , CABALLERO POR BEHECHO HEHEJOITAEIO 
de 1* orden de san Juan de Jerusaieu, mariscal de campo de los rea­
les exércitos, y comandante general interino de Castilla la nueva y 
de la vi)la y corte de Madrid &c. 

Habiéndose servido permitir el gobierno español que un cierto número 
de españoles pueda entrar á servir á S.' M. Británica en qualquiera de 
los regimientos ingleses que componen su exército existente en la se-
nínsula, S. E. el Excmo. Sr. capitán general duque de Ciudad-Rodrigo 
&c. &c., ha autorizado al teniente coronel Sturgeon , comandante del 
real cuerpo de Artífices en Madrid, para reclutar con destino á este 
cuerpo en los términos siguientes: 

Los reclutas deben ser robustos, sanos y libres de todo defecto cor­
poral, y que sepan alguno.de los oficios siguientes, justificándolo al 
tiempo de presentarse. 

Carpinteros. Carpinteros de ribera. Canteros. 
Carreteros. ídem para molinos. Albañiles» 
Herreros. Cordeleros. Serradores. 

Los reclutas se obligarán á servir durante la presente guerra; pero en 
el caso que el cuerpo á que se destinan tuviese orden para salir de la 
península, entonces serán licenciados, y cada uno recibirá la paga com­
pleta de un mes para restituirse á su casa. 

Los voluntarios ó reciuras españoles podrán exercer libremente su 
religión, y asistir á los oficios divinas coaforme al rito de la iglesia ca-
téika, apostólica, romana. 
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Serán mantenidos y vestidos del mismo modo que los demás moldados 

de S. M. Británica; y en este resl cuerpo de Artífices recibirán la paga 
diaria según su habilidad en su oficio; en !a inteligencia que la menor 
no baxa de tres reales y diez maravs'dis diarios, con la ración diaria, 
sin enganche, pero el Excmo. Sr. duque de Ciudad-Rodrigo se ha ser­
vido mandar que el capitán de la compañía á-que sea destinado cada 
recluta deba" percibir la cantidad de ocho duros para proveer á cada vo­
luntario de los siguientes efectos. 

Una mochila. 
Dos pares de -zapatos. 
Dos camisas. 

Y que el capitán ú oficial comandante de la compañía será responsa­
ble ai recluta del resto de la cantidad mencionada de ocho dures que 
quede después de comprar dichos efectos, del mismo modo que por lo 
que hace~á la paga. 
.Los reclutas serán promovidos según sus méritos respectivos á los 

diferentes grados de que el cuerpo se compone, y en el quai la paga es 
como sigue, ademas de la manutención y vestido ya mencionados. 

Sargento Ocho reales y veinte y quatro maravedís. 
Primera clase. Seis reales y veinte y dos maravedís. 
Segunda ciase. Quatro reales y quince maravedís. 
Tercera clase. Tres reales y diez maravedís. 

El teniente coronel Sturgeon estar* pronto para recibir les reclutas 
en el museo del Prado desde las nueve de la mañana hasta las dos de la 
tan1-?. 

Las ventajas que todo español encuentra en alistarse con las expresa-
- das condiciones en el exército •aliado, y en particular en el real cuerpo 

de Artífice.';, teniendo los oficios que sé expresan, son grandes y ciertas, 
•íSjl como l,o es el trato decoroso que se da en eí exército aliado á todos 
los españolas que sirven en él; y asi el comandante general interino es­
pera que paía vcíificír las intenciones de> nuestro supremegobierno ios 
leales y anio.aosos jóvenes de esta capital se presentarán al expresado 
coronel Sturgeon; en la inteligencia que todos los q-ue se hallen sujetos 
al alistamiento que deberá practicarse, y se presenten para alistarse en 
el real cuerpo de Artífices, quedarán relevados de presentarse, pues cum-
plen^irviendo en el exército aliado, según lo prevenido por el supremo 
gob.íri, o. 

Madrid 18 de setiembre de 181 a.-=Cárlos de España. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Precios que han ttnido en el dia de ayer los granos y demás comestibles 
en esta'corte. 

El pan de a libras... . 34a4oqtos. . La fanega de trigo es la 
El de munición de 3 li alhóndiga 172 á 180 rs. 

bras, 3$ á 38 id. Id. en la píamela de la 
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Cebada . . . . . 16$ á 182 id. La de ternera . . . . . . . . 34 á 38 id. 

La de cebada . . . . . . . . 60 á 66 id. La de'toeino ane jo . . . . 60 á 64 id. 
La libra de a r roz , . . 38 á 40 qtos. La de jamón. 68á76 
La de garbanzos.-... . ..36 á-44 id. La de aceite.. 3:8 á 40 'id. 
La de jadías 20 á 26••id; El qaartillo de vino 
La de lentejas 16 . . . . rd.- - t into. 20. * . . . ic\-
La de almonas 20 á 21 id.. El de blanco.. 20 á 21 id. 
La de patatas . . . , ' 6 3 7 id.. La arroba de paja de tri-

-La de carnero 32 id. go. 20 á 21 id. 
• La de v a c a . . . . . . . . . . . ¿2. . . . .id.- La de cebada , . 22 á 24 id, 

AVISOS; 

El tribunal de 'Vigilancia-Se esta capital está entendiendo e n l : s d i ­
ligencias de purificación de las -personas siguientes': D. Josef Antonio 
Canosa, escribano del número; D. Manuel de Máruri, escribano ce cá­
mara de las salas descurte; D. Josef Joaquín Calderón, portero que fue 
de estrados en ellas; D. Máximo García -Benito y -D. Juan Josef Gó­
mez Onega, escribanos reales; D. Manuel López Malo, presbítero, ca­
pellán penitenciario del colegio de sanea Isabel de esta villa;' D. Jo ef 
Merino, individuo que fue del real cuerpo de artillería de-marina; Don 
Fernando Biaz, empleado por el gobierno antiguo en la comisión gu­
bernativa de Consolidación de vales, y después por el gobierno intruso 
oficial primero de unade sus secciones del'ministerio de Hacienda. Si 
alguna persona tuviese que exponer en pro ó en"contra cíe estos sugei-
tos, acudirá á hacerlo en el perentorio término de n-ueve días, confados 
desde el 17 del corriente mes, acte el &r. D. Hermenegildo Rodrigues 
de Rivera, ministro del mismo tribunal, con arrego á lo acordado 
por este. , 

El tribunal de Vigilancia de esta capital está entendiendo ae las di­
ligencias de purificación de Jas personas siguientes : D. Rafael de Ro­
das; D, Rafael Pérez Vaíverde; Doña María Blancas; Antonio Alonso, 
alguacil de corte ; D. Julián Aivarez de la Torre, escribano oficia! de 
i a sala ; Felipe Francisco Muñoz, Zc'ylo Josef Aguado , Julián Püó :y 
Manuel del Hierro, agentéis de Policía-; B. Francisco Aldaz, comisario 
de Policía que fue del quarteS de Maravilla?; Antonio Vara, portero de 
la sala. Si alguna persona tuviere que exponer en pro'ó en contra de 

• estos su'getos, acudirá á hacerlo en e! perentorio íér-roi-no'de nueve días, 
- contados desde el 17 del presente mes, ante el Sr. D. Manuel de Etira­

da, ministro del míímc tribunal, con arreglo á lo acordado por cite. 
Habiéndose formado causas por ti tribunal de Apelaciones y Vigilan»-

cia de esta corte á frai Leen Martínez, presbítero, ;x religioso rgusti-
110, que vive calle de Mira el rio, casa cú-m. 4, quarto a.°; y á D. An­
tonio Hernández, cirujano en esta corte. que Vive eslíe del Duque de 
A;ba , casa núm. 3 , quarto principa!, ambos £rreí.;adc,s y detenidos en 
la cárcel de !a Corona; re hace saber al. público que si alguna persona 
tuviere que exponer contra su conducta política , lo exteute en el tér-
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raí 10 de nueve das p ere ratonó», oont ados désele el 18 del ceménteme?, 
ante el Sr. D. Franchco Assiu, miáis tro de dicho tribunal. 

E Q término d3 san Sebastian de los Reyes en 2 3 de julio pasado deí 
presente año la justicia de la Hermandad recogió una ¡Bula desmanda­
da , y se desea saber su legítimo dueño. 

LIBRO. 
Qaé pusden y deben pedir los frailes á la patria en las actuales cir-

cuiiita.icias, con motivo de los papeles publicados contra ellos en estos 
dias. Se vqidi en la librería de Pérez , calle de las Carretas : su precio 
g re. SI autor cede á.beneficio de las tropas del señor Bassecourt toda 
el producto de esta impresión, deducido su gasto. 

GRABADO. 
Retrato de nuestro católico Monarca Ferrando vu {que Dios guar­

de) en trage de armado, y debaxo una viñetita que indica una de las 
g oriosas victorias de nuestros valientes españoles. Véndese en las li-
ib.-arias de Castillo, frente á las gradas de san Felipe, y de Escribano, 
calle de las Carretas; su precio 3 rs. en-8.° 

VENTAS. 
Hoi sábado 19 del corriente en la calle de la Reina , n . °4 , quarto s.9, 

¡se abre alaioaeia de varios muebles y efectos de casa desde las o de ia 
mañana hasta la una, y por ia tarde de 4 á 6, 

TRASPASOS. 
Se traspasa ó subarrienda el café del Norte con todas sus enseres de 

mesas de villar y demás. Darán razón en la prendería de Portaceli. 
En la calle de san Qpropio, debaxo del saladero, se traspasa un cor-

jal con bastante ganado de cerda y otros efectos. En la cSiie del Prínci­
pe, tienda inmediata al coliseo, núm. 1, darín razón. 

TEATROS. 
Ers el del Príncipe, á las 7 de la noche, se execuíará la comedia en 3 

actos titulada el Cid Campeador, y nable Martin Pelaez, adornada con 
todo su aparato teatral; en la que hará el papel del Cid el señor Vieen-
,£e García, actor jubilado del mismo teatro^ y se concluirá con la,opere­
ta titulada la G'úanilla por amor. . 

En el de la Cruz, á las 7 ds ia noche , se executará la comedia en 3 
.actos titulada los siete Infantes de Lara: concluida esta, se dará al pú­
blico una escena compuesta de ocho canciones patrióticas coreadas, re­
cordando el fatal suceso acaecido ea esta capital el dia a de mayo, co­
rno se ha execuíado en el,, teatro de Cádiz: se bailará el boleroj y se. dará 
fin con el chistoso monólogo titulado Domingo el cochero, el que eje­
cutará el se&or Josef de Oros. Se cobrará de subida.—D. Gregorio Ber-
naudez, empresario de esta compañía , da de sus propios intereses 2 los 
niños eKpósitos la liaiosaa de-4. quartos por cada persona que tenga la 
bondad de concurrir hpi á esta función. 

Coa Real Privilegio. Ea la imprenta del Diario, 
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